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Cordial saludo,

Por medio del presente me permito remitir copia del depósito judicial constituido dentro dei proceso

promovido por el señor MAURICIO ALCALDE CARDONA contra COLOMBIA

TELECOMUN|CAC|ONES S.A. ESP Rad. No. 2019 - 096.

Lo anterior, conforme a lo indicado en el Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA 20-11581 del

Consejo Superior de la Judicatura.

Agradecida,

MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO

Pl. Johanna Mejia

VMC Negocios & Asesorías Legales S.A.S.

Edificio Laguitos Calle 10 No. 17-21

Oficina 302 Torre A. Pereira. CO

Phone; + 57 6 3343511

Telefax: + (57 6) 3252760

La información contenida en este correo electrónico v sus anexos tiene carácter CONFIDENGAL, y está dirigida únicamente v exclusivamente a los Juzgados

Judiciales y solo puede ser utilizada por éstos, así entonces, está dirección electrónica es usada para remitir o recibir ¡nformación que tenga que ver con procesos

judiciales.

Se le informa que sí usted no es el destinatario cualquier copia o distríbución de éste está totalmente prohibida. VMC NEGOCIOS V ASESDRlAS LEGALES S.A.S. no es

responsable de la eventual transmisión de un virus por este medio. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique al remitente por este medio y borre

el mensaje de su bandeja de correo.

Antes de imprimir este correo piense en su responsabilidad y compromiso con el medio ambiente.
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Señor

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS
E. S D.

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de MAURICIO ALCALDE CARDONA contra

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. Y OTRO.

Rad. No. 2019 - 00096

MARIA CLARA BUITRAGO ARANGO, mayor de edad, abogada titulada,
identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderada sustituta de

la demandada COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.I’., de

conformidad con la sustitución conferida por la Doctora MARÍA TERESA

GONZÁLEZ SOLEDAD, como consta en el expediente, me permito informar que
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., en un obrar de buena fe, sin

tener la calidad de empleador del Señor MAURICIO ALCALDE CARDONA,

extrabajador de la codemandada SERVICIOS Y COMUNICACIONES S&C S.A.S.,
decidió realizar el pago de las acreencias laborales insolutas del demandante, sin

que ello implique el reconocimiento devínculo laboral, ni de ninguna naturaleza,
con el actor.

Por lo anterior, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. el 18 de marzo

de 2020, constituyó a favor del señor MAURICIO ALCALDE CARDONA un

depósito judicial, por la suma de 33.300.000.

Conforme a lo anterior, pongo a disposición del Despacho el depósito judicial
constituido a favor del señor MAURICIO ALCALDE CARDONA para que proceda
con la entrega del mismo al demandante y/o a su apoderado judicial si tiene facultad

para recibir.

Atentamente,

aſa
ARIA CLARA BUIT

.C. No. 42.087.632 de ereira

T.P. No. 136.068 del .S. de la ].
mos/nena

ARANGO
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Banco Agrario de Colombia
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Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servícío.clíente@bancoagraño.gov.co

wwwbancoagraríogomco. NlT. 800.037.800-8.


